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MISIÓN INSTITUCIONAL 

Formar profesionales en Ciencias de la Salud en los niveles de grado 
y post grado, innovadores, con liderazgo, capacidad de gestión y 
valores éticos; incluyendo una formación integral en las áreas 
científicas, tecnológicas y humanistas con responsabilidad social y 

ambiental.  

VISIÓN INSTITUCIONAL 

Ser reconocida por su liderazgo y excelencia en programas 
académicos y científicos a nivel nacional e internacional, Modelo en 
formación de recursos humanos en Ciencias de la Salud orientados 
a una asistencia integral y de calidad, gestión, eficiente e innovadora, 
valores éticos, sensibilidad a la realidad social, con impacto 
constructivo en la sociedad y el medio ambiente. 

 

 

UNA/FCM/DAF/DCP Nº 1.201/2025 
San Lorenzo, 24 de julio de 2025 

   
Señor 
DR. JUAN AGUSTÍN MARÍA ENCINA PÉREZ  
Director 
Dirección Nacional de Contrataciones Publicas 

Presente 
 

Me dirijo a Usted, a fin de remitir el descargo a las observaciones a la Adenda N° 1, de la LICITACIÓN 
PUBLICA NACIONAL N° 20/2025 “DESARROLLO DE PROYECTO Y CONSTRUCCIÓN DEL AREA DE ANATOMÍA 
PATOLÓGICA DE LA FCM - UNA” ID N° 466.858. 
 
Observaciones del Verificador 
CARGA DE DATOS DE LLAMADOS 
Datos de Licitación 
Cláusulas incompletas o datos insuficientes 
Solicitamos a la convocante completar las cláusulas con los datos correspondientes al proceso 
Comentario 
1 ) La unidad de medida y la presentación que han indicado en la planilla de precios del SICP y PBC no 
corresponde teniendo en cuenta el objeto y la naturaleza de la presente licitación. 
Respuesta: Remitirse a la Nota E.T. N° 56/2025, descargo del área técnica, SICP y PBC. 
 
Documentos del SICP 
No se previo Objeto de Gasto 
Se solicita incluir en el PAC el objeto de gasto correspondiente y necesario para todos los bienes/servicios 
requeridos a fin de realizar una correcta imputación y remitir el CDP. 
Comentario 
No se previó la totalidad de los objetos de gasto a ser utilizados en la presente licitacion (ventiladores, 
extintores, aire acondicionado, transformadores, etc.), al respecto indicamos que, la convocante es la 
responsable de realizar una correcta imputación presupuestaria, recordándose que en caso de que la 
convocante gestione con error una imputación podría considerarse malversación de fondos 
presupuestarios”. 
Respuesta: Remitirse a la Nota E.T. N° 56/2025, descargo del área técnica. 

 
Se solicita que se difunda el presente proceso dejando bajo responsabilidad exclusiva de la 

convocante cualquier inconveniente que de las mismas pudieran surgir, para eso existen etapas en las 
convocatorias, de consultas, protestas, denuncias, que puedan ser realizadas por los potenciales 
oferentes, según reglamentación vigente, esta licitación tuvimos que prorrogar las fechas de consultas y 
apertura, esto conlleva a un gran retraso a la Institución, por lo que solicitamos sus buenos oficios para 
la publicación de la Adenda correspondiente. 

 
Sin otro particular, me despido atentamente. 
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